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este Juzgado de lo social número 14, doña
María del Carmen Rodrigo Saiz, y con mi
asistencia, la secretaria judicial, doña María
Ángeles Charriel Ardebol, comparecen:
como demandante, don Antonio Expósito
Rojo, con documento nacional de identidad
número 38420160-V, asistido del letrado don
Pedro Ángel Ojeda Sánchez, y como deman-
dada, “Asistencia Técnica Madrid, Sociedad
Limitada”, no comparece al no constar citada.

No constando citada la empresa deman-
dada, por su señoría se acuerda la suspen-
sión de los actos de conciliación y juicios se-
ñalados y se señalan nuevamente para el día
19 de enero de 2010, a las once y veinte ho-
ras, en la sede de este Juzgado, reiterando a
las partes las manifestaciones y apercibi-
mientos contenidos en la inicial citación.

Se acuerda requerir al demandante para
que en el término de cuatro días aporte nota
simple del Registro Mercantil al fin de acre-
ditar el domicilio de la empresa demandada
a efectos de notificaciones.

Asimismo, a fin de evitar dilataciones in-
debidas, se acuerda citar a la demandada
mediante edictos que se publicarán en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y fijarán en el tablón de anuncios de
este Juzgado.

Dándose por notificada la parte compare-
ciente, termina esta comparecencia, firman-
do esta acta los que en la misma intervienen,
después de su señoría ilustrísima, de lo que
yo, la secretaria, doy fe.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal
forma a “Asistencia Técnica Madrid, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expido
la presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 11 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/38.080/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 18 DE MADRID

EDICTO

Doña Pilar Ortiz Martínez, secretaria de lo
social del número 18 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de pro-
videncia dictada en el día de la fecha en el
proceso seguido a instancias de don Juan
Francisco Villalba Prados, don Alfonso Ce-
rrada Cerrada, don Lorenzo Alvira García,
doña María de los Ángeles Fajardo Pacheco,
don Rafael Pagán Pascual, don Serafín Mar-
tín Rodríguez, don José Antonio Vozmedia-
no García y don Rubén Rubio Gómez, contra
“Urcagraf, Sociedad Limitada”, y Fondo de
Garantía Salarial, en reclamación por ordina-
rio, registrado con el número 618 de 2009, se
ha acordado citar a “Urcagraf, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 2 de diciembre de 2009, a
las nueve horas de su mañana, para la cele-
bración de los actos de conciliación y, en su
caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-

ro 18, sito en la calle Hernani, número 59, de-
biendo comparecer personalmente o median-
te persona legalmente apoderada y con todos
los medios de prueba de que intente valerse,
con la advertencia de que es única convoca-
toria y que dichos actos no se suspenderán
por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Al mismo tiempo se le cita para practi-
car la prueba de interrogatorio de partes en
juicio.

Y para que sirva de citación a “Urcagraf,
Sociedad Limitada”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 2 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/38.146/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 18 DE MADRID

EDICTO

Doña Pilar Ortiz Martínez, secretaria de lo
social del número 18 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Diego Castro
Sáez, contra “Treladhe, Sociedad Anónima”,
en reclamación por ordinario, registrado con
el número 426 de 2009, se ha acordado citar
a “Treladhe, Sociedad Anónima”, en igno-
rado paradero, a fin de que comparezca el
día 9 de diciembre de 2009, a las nueve ho-
ras de su mañana, para la celebración de los
actos de conciliación y, en su caso, de juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 18, sito en la
calle Hernani, número 59, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Al mismo tiempo se le cita para practicar la
prueba de interrogatorio de partes en juicio.

Y para que sirva de citación a “Treladhe,
Sociedad Anónima”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 4 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/38.163/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 18 DE MADRID

EDICTO

Doña Pilar Ortiz Martínez, secretaria de lo
social del número 18 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de doña Gema
Mateos León, contra don Antonio Herreros
Alarcia y “Grupo Enkuéntrame QQuiero,
Sociedad Limitada”, en reclamación por or-
dinario, registrado con el número 157 de
2009, se ha acordado citar a don Antonio
Herreros Alarcia y “Grupo Enkuéntrame
QQuiero, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezcan el día 16
de diciembre de 2009, a las ocho y cincuen-
ta horas de su mañana, para la celebración
de los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 18, sito
en la calle Hernani, número 59, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intenten valerse,
con la advertencia de que es única convoca-
toria y que dichos actos no se suspenderán
por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Al mismo tiempo se les cita para practicar
la prueba de interrogatorio de partes en juicio.

Y para que sirva de citación a don Anto-
nio Herreros Alarcia y “Grupo Enkuéntrame
QQuiero, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 3 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/38.147/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 18 DE MADRID

EDICTO

Doña Adela Ortega Acebrón, secretaria de
refuerzo de lo social del número 18 de
Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el
proceso seguido a instancias de doña Rosa
María Alonso Muñoz, contra “Laboratorio
Puerta Dental, Sociedad Limitada”, en re-
clamación por despido, registrado con el
número 1.450 de 2009, se ha acordado ci-
tar a “Laboratorio Puerta Dental, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, a fin de
que comparezca el día 2 de febrero de
2010, a las dieciséis horas de la tarde, para
la celebración de los actos de conciliación
y, en su caso, de juicio, que tendrán lugar
en la Sala de vistas de este Juzgado de lo
social número 18, sito en la calle Hernani,
número 59, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba de
que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban


